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Carácter del curso Electiva / Optativa 

Semestre en que se dicta Par 

Frecuencia Anual 

Número de créditos grado 6 

Carga horaria semanal (hs)  3 hs  

Previaturas Farmacoterapia  

Cupo grado mínimo 5 estudiantes máximo 12 (en total grado y posgrado) 

 

 
Estructura Responsable: 
 
CIENFAR – Área Biofarmacia y Terapéutica  
 
Docentes Responsables: 
 
Prof. Agda Cecilia Maldonado   
 
Docentes Referentes: 
 
Prof. Agda Cecilia Maldonado  
 
Proefsional colaborador: 
 
Q.F. Ana Senatore 
 
Objetivos: 
 

Promover el desarrollo de los servicios farmacéuticos basados en atención primaria de salud, 
impulsando la reformulación de los ya existentes y la creación de nuevas prestaciones, a través 
del fortalecimiento de las capacidades de líderes y gestores de servicios farmacéuticos en los 
diferentes niveles de atención en salud.  
Aportar elementos y conocimientos necesarios acerca de los sistemas de salud basados en APS y 
de la influencia de los determinantes sociales de la salud, para comprender el rol de los servicios 
farmacéuticos.  
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Reflexionar sobre la gestión del cambio de paradigma, de medicamentos hacia las personas, la 
familia y la comunidad.  
Proponer una intervención de servicio farmacéutico basado en APS en un contexto específico y 
real.  

 
Contenido: 
 

Programa 

Los Determinantes Sociales de la Salud y la APS 

a.  Los determinantes sociales de la salud, sistemas de salud, APS, aspectos relacionados. 

b. Sistema Nacional Integrado de Salud 

b. Los servicios farmacéuticos en la APS renovada y temas relacionados. 

c. Trabajo de intervención (parte 1) 

Servicios farmacéuticos y sus elementos 

a.  La gestión en el contexto de los servicios farmacéuticos con enfoque basado en procesos. 

b.  Servicios farmacéuticos: desarrollo de procesos claves (e.g. dispensación, atención farmacéutica, 

educación e información) y de procesos estratégicos y de apoyo (selección de medicamentos, seguridad del 

paciente, farmacovigilancia, adquisición, almacenamiento y distribución). 

c.  Trabajo de intervención (parte 2) 

El profesional farmacéutico 

a.    Competencias y estrategias para el desarrollo de los SF basados en APS. 

b.   Trabajo de intervención (parte 3) 

 

Desarrollo de la propuesta de intervención 

 

a. Ejecución de la propuesta de intervención en el SF.  

b. Elaboración y presentación del informe final 
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Bibliografía: 

1. Renovación de la Atención Primaria de la Salud en las Américas. Documento de posición 

OPS/OMS. 2007 

2. Servicios Farmacéuticos basados en la Atención Primaria de Salud. Documento de posición 

OPS/OMS 2013 

     Modalidad del Curso: 

 
 Teórico Práctico Laboratorio Otros (*) 

Asistencia 
Obligatoria 

                   X 

 

Modalidad Flexible 
(carga horaria mínima) 

X    

 
(*) Especificar (talleres, seminarios, visitas, tareas de campo, pasantías supervisadas) 
Otros implica  

- Visitas a las Servicios Farmacéuticos semanas 6 y 9 (obligatorio) 
- Elaboración del Informe (horario flexible)  
- Presentación oral del informe (obligatorio) 

 

     Régimen de ganancia: 
Las evaluaciones propuestas acumulan un total de 60 puntos. El estudiante exonerará la 

asignatura con puntaje ≥31, y aprobará puntaje ≥18. En caso de obtener un puntaje menor a 18, 

se dispone de un año para rendir y aprobar, de lo contrario deberá realizar nuevamente el curso.  

Evaluación 1  

Evaluación de los conceptos en forma de prueba escrita. 25 puntos  

Evaluación 2  

Evaluación de los conceptos en forma de prueba escrita. 10 puntos   

Evaluación del proceso de elaboración del proyecto, y de la intervención realizada. 25 puntos   

Para probar el Curso de debe asistir obligatoriamente a las visitas a los Servicios Farmacéuticos, 

se debe haber elaborado el informe y se debe haber presentado oralmente.  


